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Bases del concierto celebrado entre el Excmo. Ayuntamiento 
y  la Compañía Madrileña de Tracción, concesionaria de 
los tranvías titulados a Central Eléctrico-» y  a Metropo­
litano», ambos de vía estrecha, según acuerdo de la Cor­
poración de I . "  de Diciembre de 1 9 0 2 ,  sancionado por la ' 
Junta municipal en 13  de igual mes.

•  Metros. '

Prim era. E l trayecto explotado por la Com pañía 
en su concesión del.Central Eléctrico de Madrid, es de. S .533'i9  

Idem de su concesión del Metropolitano, de  n .2 5 5 '8 3

El total de las líneas explotadas, es d e ....................   lÓ .jSg'oa

1,'on arreglo á la  proporcionalidad establecida para las otras 
Compañías, la Eléctrica Madrileña de tracción abonará un canon 
adicional de 15.000 pesetas, ó sean 894 pesetas por kilómetro, de 
los i 6,789‘02 metros que en la actualidad explota por ambas con- 
cesiones.

Peastñs.

Aplicando á cada una de ellas el tipo establecido,
corresponden al C en tral....................... ...............................  4-946'67

Y  al M etropolitano...................................    lo.o6 ‘̂ ô

E n  total de canon adicional por cada año..............  15.009*37

Segunda. M ediante la renuncia que hace el Ayuntamiento del 
derecho de percibir de las Compañías contratantes en lo sucesivo,
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arbitrio 6 impuesto alguno por cualquier concepto qiie se relacione 
con la  construcción y  la  explotación de sus tranvías, dadas las con- 
diciones de las mismas, estipuladas en las concesiones, retirarán di­
chas Compañías los recursos que tienen entablados contra vanos de 
los acuerdos del Ayuntamiento referente á arbitrios; pagarán un ca­

ñón adicional que se expresará más adelante y 
para todo el tiempo que duren las concesiones, pactándose dicho 
L n ¿ n  á cambio de utilizar las Compañías e l subsuelo, suelo y  vuelo 
de la  vía  pública con carriles, postes, cables, cajas de distribución) 
en general cuanto sea necesario ó conveniente para la explotación 
de las líneas con arreglo á las concesiones; y  además concederá al 
Ayuntamiento varias otras ventajas de las que se hará mentó.

T ercera . E l can o n  ad icio n al de que se h a ce  m ención  e n  la  

base antérior y  q u e  la  C o m p añ ía  E léctrica  M adrileña de T racció n  

pagará a l E xcm o . A yu nlam ien to , á  m ás d e l canon fijado en la  actua­

lid a d  por ocup ación  de v ía , será de 15.C00 pesetas an uales, enten ­

diéndose q u e  dicha cantidad se refiere á la s  dos líneas actualm ente

concedidas.  ̂ .  1.:
D icho canon se disininuirá*á proporción de 894 pesetas por k i­

lómetro de eje de las calles recorridas para las lineas que la ' Com ­

pañía deje de explotar, sea por la causa que fuere. ,  .  .
Para las am pliaciones de sus líneas, q u e á  partir de esta fech. 

realice  la  C o m p añ ía  contratante, p agará  ésta, á  m ás del can o n  ya  

fijado en sus respectivas escrituras de con cesión  ó e n  las que las m o ­

dificare, un can o n  á  razón de 894 P o e ta s  por kilóm etro d e  e je  de

las calles recorridas. , , ,
Cuarta. L a  Com pañía se obliga á hacer la  instalación de seis

arcos vo ltá ico s en las ca lles  que-designe e l E xcm o , Sr. A lca ld e  y  á

sum inistrar e l fluido para lo s m ism os; pero correrá^ á  cargo  d e l
Ayuntamiento todo cuanto se refiera á la  conservación de dichos
arcos, así como el suministro y  colocación diana de carbones, que

costeará. , , . u j -
Q u in ta  S e  con ced e tam bién a l A yu ntam ien to  e l derecho de

instalar, por su cuenta y  pagando el propio Ayuntamiento el fluido • 
y  gastos de conservación, otros arcos voltáicos o la clase de luces 
que tenga por conveniente, sobre los postes de la  Compañía; pero 

■ sin que esto constituya servidumbre, ni pueda impedir á la  Com pa­
ñía la  supresión de los postes 6 su sustitución cuando lo  estime 
oportuno, por otros medios de conducción de fuerza.

L a  instalación  de lo s a rco s-y  de los hilos y  aparatos de cual­

quier clase, que hayan  de servir para e l alum brado, se hará de
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acuerdo con la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción, de 
n-odo que no se pueda nunca entorpe.cer de una manera directa ó 
indirecta la explotación de sus líneas.

Sexta. E l presente convenio tendrá efecto retroactivo á partir 
del primero de Enero de m il novecientos uno, de suerte que el 
Ayuntamiento cobrará desde la expresada fecha el canon adicional 
de 15.000.pesetas anuales, á deducir de esta suma las cantidades 
satisfechas- por la Com pañía en concepto de arbitrios, por los ejer­
cicios oe mil novecientos uno y  rail novecientos dos: pero quedan­
do definitivamente adquiridas por el Ayuntamiento las cantidades 
ya pagadas y que se refieran á ejercicios anteriores.

.i

B a s e  a d ic io n a l .

E l Excrao. Sr. A lcalde Presidente, queda autorizado para llevar 
á debido efecto este concierto, desarrollando las precedentes bases 
y  resolviendo cualijuier cuestión de forma ó de detalle que pueda 
ofrecerse, siempre que no se altere la  esencialidad de las mismas.

l í i■r,

R e s o lu c ió n  d e l  Exorno. S r .  G o b e rn a d o r  c i v i l  de l a  p r o v i n c i a  
s o b r e  el c o n c ie r to .

/,[ 

i.'i*

Gobierno de la provincia de M adrid.— Secretaría.— N egocia­
do 3.0— Núm. 243.— Excino. Sr.; Visto el expediente instruido por 
ese Excrao. Ayuntamiento para concertar con la  Empresa de tran­
vías ctCompafiía Madrileña Eléctrica de Tracción» el pago, median­
te canon fijo, de todos los arbitrios municipales que afectan á la  mis­
ma por los contratos existentes.

Resultando que el Director de dicha Com pañía presentó al A yun ­
tamiento unas bases de transacción en analogía con las convenidas 
respecto á las otras Compañías de tranvías, y  cuyas bases fueron 
aceptadas por la Comisión de Presupuestos en veintiséis de Noviem ­
bre último, estipulándose en ellas el pago de un canon adicional de 
quince mil pesetas anuales, ó sean ochocientas noventa y  cuatro pe­
setas por kilómetro de los diez y seis rail setecientos ochenta y  nueve 
metros que en ia actualidad componen las dos líneas que tiene con­
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cedidas y  explota la  citada Compañía, mediante renuncia que hace el 
Ayuntamiento del derecho de percibir de las Compañías contratan­
tes en lo sucesivo, arbitrio ó impuesto alguno por cualquier concep­
to que se relacione con la  construcción y  explotación de sus tran­
vías, retirando, además, los recursos que tienen entablados contra 
varios de los acuerdos del Ayuntamiento, referentes á arbitrios^ di­
cho canon se disminuirá á proporción de ochocientas noventa y  cua­
tro pesetas por kilómetro de eje de las calles recorridas para las l i­
neas tiue la  Com pañía deje de explotar por cualquier causa, y  aumeri- 
tará en la misma proporción pata las ampliaciones que aquéllas reali­
cen: la  Com pañía se obliga á instalar seis arcos voltáicos en las calles 
que deñgne e l St, A lcalde y  á suministrar el fluido para los mismos, 
corriendo á cargo del Ayuntamiento la  consen-aflión de aquéllos, 
concediéndose también á éste el derecho de instalar por su cuenta 
y  costear el gasto de otros arcos voltáicns ó luces que crea conve­
nientes sobre los postes de la  Compañía, pero sin que esto constitu­
ya servidumbre, y  por último, que el presente convenio tendrá efecto 
retroactivo á partir del primero de Enero de mil novecientos uno, 
cobrando el Ayuntamiento, desde la expresada fecha, el canon adi­
cional de quince mil pesetas anuales, á deducir de esta suma las 
cantidades satisfechas por la  Com pañía en concepto de arbitrios por 
los ejercicios de mil novecientos uno y  mil novecientos dos; pero 

viuedando definitivamente adquiridas por el Ayuntamiento las canti­
dades ya pagadas y  que se refieran á ejercicios anteriores.

Resultando que el Ayuntamiento, en sesión pública ordinaria de 
primero de Diciembre último, resolvió de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión de Presupuestos, y  la  Junta M unicipal en tre­
ce del mismo mes sancionó el anterior acuerdo.

Resultando que elevado el expediente á este Gobierno por esa 
A lcaldía  á los efectos prevenidos por las disposiciones legales, se pi­
dieron á la misma ciertos datos y antecedentes necesarios paia la 
resolución de este asunto, así como el expediente análogo al actual, 
datos y  antecedentes que Imn sido remitidos á este Gobierno.

Resultando que de los expresados datos aparece que la Com pa­
ñía M adrileña Eléctrica de Tracción  tiene consignadas en los presii- 
puestos municipales de mil novecientos uno y  rail novecientos dos 
varias cantidades por canon anual de sus tranvías y  por los arbitrios 
que se detallan, cuyas partidas ascienden á la suma de n oventay dos 
mil quinientas once pesetas veinticinco céntimos, habiendo satisfe­
cho solamente por los expresados conceptos tres mi! novecientas 
ochenta y  cinco pesetas ocho céntimos^ de donde resulta que la

— (i -
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Com pañía adeuda a! Ayuntamiento la cantidad de ochenta y  ocho 
mi! quinientas veintiséis pesetas diez y  siete céntimos que se la tiene 
reclamada, y  además, en el cap. X X X IX , art. i6  del presupuesto de 
mil novecientos dos, figura ¿1 arbitrio de cuatro céntimos por cada 
coche y  kilómetro que éste recorra durante las horas que preste ser­
vicio, y  no ha podido realizarse por falta de datos.

Considerando que en las expresadas bases de convenio se com­
prenden, englobándolas, dos cosas esencialmente distintas, como 
son: el proyecto de concierto para lo futuro sobre pago mediante 
canon fijo de ios arbitrios njunicipales por ocupación de la vía pú­
blica con postes, cajas de distribución, cables, etc.; y  una pretendida 
transacción por ¡a cual la  Com pañía Madrileña E léctrica de Tracción 
se obliga á desistir de los recursos de alzada interpuestos y  en trámi­
te, y  el Ayuntamiento renuncia á la  percepción de cantidades con­
signadas como ingreso en sus presupuestos de mil novecientos uno y  
mil novecientos dos, ejercicios ya transcurridos y  susceptibles sólo de 
liquidación, y  de cuenta éste último; pero en ningún modo de nue­
va determinación en ia  cuantía, orden y  concepto de ios arbitrios;

Considerando que el párrafo tercero del artículo setenta y  dos 
de la vigente ley M unicipal confiere á los Mumcipios facultades 
para la  determinación, repartimiento, recaudación, inversión y  cuen­
ta de los arbitrios, fijando con tal motivo y  enumeración un orden 
sucesivo á estas operaciones, que no puede ni debe alterarse, ppro 
mucho menos después de haberse aprobado y  aun concluido los pre­
supuestos anuales en que dichos arbitrios figuraban, precediéndose 
en cuanto a los ingresos no realizados á lo que dispone la  ley de 
Contabilidad aplicable á las Corporaciones;

Considerando que la  obligación que pretende contraer ese Ayun­
tamiento de percibir por partidas fijas de sus presupuestos de ingre­
sos interiores cantidades m uy inferiores á ellas por los arbitrios á 
que se refieren, cuando algunos de esos atrasos han sido ya reclama­
dos á la  Com pañía de que se trata constituye, además, una verdade­
ra condonación de tributos por las diferencias entre lo presupuesto 
y  lo que se conviene á percibir, para cuya condonación no sólo ca­
rece de facultades el Ayuntamiento, sino que le está prohibido ex­
presamente por R eal orden de veinte de Febrero de mil ochocientos 
setenta y  nueve, y  es, además, una minoración cuantiosa de ingresos, 
mientras no se declare fallida;

Considerando, por líltimo, que con arreglo a l artículo ciento 
cincuenta y  tres de la  citada ley M unicipal de dos de Octubre de mil 
ochocientos setenta y  siete, las dudas y  reclamaciones sobre recar­
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gos ó arbitrios municipales deberán ser resueltas por el Ministerio 
de la  Gobernación, oyendo al de H acienda y  al Consejo de Estado 

cuando lo considere conveniente,
Este Gobierno ha acordado aprobar el concierto celebrado por  ̂

ese Excm o. Ayuntamiento con la  Empresa de tranvías ((Compañía 
M adrileña Eléctrica de Tracción» á partir de primero de Enero de 
m il novecientos tres, y  que en cuanto á los efectos retroactivos que 
se pretenden dar a l mismo, se eleve á la  resolución del excelentísi­
mo señor Ministro de la  Gobernación.

L o  que tengo el honor de comunicar á V . E . para su conoci­
miento, el de esa Excm a. Corporación, el de los interesados y  efec­
tos consiguientes, debiendo manifestar á V , E . que el expediente 
original instruido por ese Ayuntamiento se remite con esta fecha al 
Excm o. Sr. Ministro de la  Gobernación, á los fines expresados.—  
Dios guarde á V . E . muchos años.— M adrid veintiséis de Marzo de 
mil novecientos tres.— J. Sánchez Guerra.— Rubricado.— Sr, Alcalde 
Presidente del Excm o. Ayuntamiento de esta Corte.

R e s o lu c ió n  d e l  E x o rn o .  S r ,  M in i s t r o  de l a  G o b e r n a c ió n .

H ay un sello en seco que dice: Gobierno civil de la provincia 
de M adrid.— Secretaría.— Negociado tercero, número trescientos 
oclienta y  tre s .-E x c m o . Sr.; E l Excm o. Sr. Ministro de la  G ober­
nación, con fecha trece del actual, me comunica la R eal orden si­

guiente:
((Excmo. Sr.: Exam inado el expcdienfe instruido por el Ayun­

tamiento de esta Capital á fin de llevar á efecto un concierto con 
la  Empresa de Tranvías ((Compañía M adrileña Eléctrica de T ra c ­
ción» respecto del pago de los arbitrios municipales á que está so­

metida;
Resultando, que la  «Compañía M adrileña Eléctrica de Trac-, 

ción», en doce de Noviem bre último, y  com o adición á la proposi­
ción que en dos de Octubre anterior hizo, presentó a l Ayuntam ien­
to las bases de un concierto para el ¡lago de los arbitrios municipa­
les á que está sometido, análoga á las aprobadas para el coni’enio 
celebrado con las Compañías de Madrid, Este, Estaciones y  M erca­

dos, Norte y  Leganés;
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Resultando, que las bases propuestrs son;

Pnm era. E l trayecto explotado por la Compañía en su conce­
sión del Central Eléctrico de Madrid es de cinco mil quinientos 
treinta y  tres metros diez y  nueve centímetros. E l total de las líneas 
explotadas es de diez y  seis mil setecientos ochenta y  nueve metros 
y  dos centímetros. Con arreglo á la  proporcionalidad establecida 
para las otras Compañías, la «Eléctrica M adrileña de Tracción», 
abonará un canon adicional de quince mil pesetas, ó sean ochocien­
tas noventa y  cuatro pesetas por kilómetro de los diez y  seis mil 
setecientos ochenta y  nueve metros y  dos centímetros que en la ac­
tualidad explota por ambas concesiones; aplióando á cada una de 
ellas el tipo establecido, corresponden al Central cuatro mil nove­
cientas cuarenta y  seis pesetas con sesenta y  siete céntimos, y  a l M e­
tropolitano, diez m il sesenta y  dos pesetas con setenta céntimos; en 
total de canon adicional por'ca año, quince mil nueve pesetas con 
treinta y  siete céntimos.

Segunda. M ediante la  renuncia que hace el Ayuntam iento de! 
derecho de percibir de las Compañías contratantes en lo sucesivo, 
arbitrio ó impuesto alguno por cualquier concepto que se relacione 
con la construcción y  la  explotación de sus tranvías, dadas las con­
diciones de las mismas, estipuladas en las concesiones, retirarán d i­
chas Compañías los recursos que tienen entablados contra varios de 
los acuerdos del Ayuntamiento, referentes á arbitrios, pagarán un 
canon adicional, que se expresará más adelante, y  quedará invaria­
ble para lodo el tiempo que duren las concesiones, pactándose di­
cho canon á cambio de utilizar las Compañías el subsuelo y  suelo 
de la vía  pública, con carriles, postes, cables, cajas de distribución, 
y , en general, cuanto sea necesario ó conveniente para la  explota­
ción de las líneas con arreglo á las concesiones, y  además concede­
rá a l Ayuntamiento varias otras ventajas de las que hará mérito.

Tercera. E l canon adicional de que se hace mención en la  base 
anterior, y  que la «Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción» pa­
gará a l Excm o. Ayuntamiento, á más del canon fijado en la  actua­
lidad por ocupación de vía, será de quince mil pesetas anuales, en­
tendiéndose que dicha cantidad se refiere á las dos líneas actual­
mente concedidas y  cuya enumeración figura en e l precedente esta­
do, foho firmado por el Sr. Ingeniero' Director de V ías públicas, en 
representación del Excm o. Ayuntamiento, y  el Sr. D . Antonio 
Combet, en representación de la expresada Compañía. D icho canon 
se disminuirá á proporción de ochocientas noventa y  cuatro pe­
setas por kilómetro para las líneas que la Compañía deje de expío-
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tar, sea por ia causa que fuere, Para las ampliaciones de sus líneas 
que á partir de esta fecha realice la Compañía contratante, pagará 
ésta, á más del canon ya fijado en sus respectivas escrituras de con­
cesión ó en las que los modificaren, un canon á razón de ochocien­
tas noventa y  cuatro pesetas por kilómetro de eje de las calles re­

corridas.
Cuarta. L a  Com pañía se obliga á hacer la  instalación de seis 

arcos voltaicos en las calles que designe el Excmo. Sr. A lcalde y  á 
suministrar ql fluido para los mismos; pero correrá á cargo del 
Ayuntamiento todo cuanto se reflera á la  conservación de dichos 
arcos, así como e l suministro y  colocación diaria de carbones, que 

costeará.
Quinta. Se concede también al Ayuntamiento el derecho de 

instalar por SU cuenta, y  pagándole el propio Ayuntamiento, el fluido 
y  gastos de conservación,- otros arcos vbltáicos ó la  clase de luces 
que tenga por conveniente sobre los postes de la  Compañía; peio 

sin que esto constituya servidumbre, ni pueda impedir á la  Compa­
ñía la supresión de los postes ó su sustitución, cuando lo estime 
oportuno, por otros medios de conducción de fuerza.

L a  instalación de los arcos y  de los hilos y  aparatos de cualquier 
clase que hayan de servir pava el alumbrado, se hará de acuerdo con 
la  «Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción», de modo que no 
se pueda nunca entorpecer de una manera directa ó indirecta la  ex­

plotación de sus líneas. ,
Sexta. E l presente convenio tendrá efecto retioactivo á partir 

de primero de Enero de mil novecientos uno, de suerte que el 
Ayuntamiento cobrará desde la expresada fecha el canon adicional 
de quince mil pesetas anuales, á deducir de esta suma las cantida­
des satisfechas por la  Com pañía en concepto de arbitrios por los 
ejercicios de rail novecientos uno y  mil novecientos dos; pero que­
dando definitivamente adquiridas por el Ayuntamiento las cantida­
des ya pagadas y  que se refieran á ejercicios anteriores.

Base adicional. E l Excm o. Sr. A lcalde Presidente’ queda autori­
zado para llevar á debido efecto este concierto, desarrollando las 
precedentes bases y  resolviendo cualquier cuestión de forma ó de 
detalle que pueda ofrecerse, siempre que no se altere la  esencialidad 

de las mismas.
Resultando que la  .Comisión de Presupuestos del Ayuntamiento, 

en veintises de Noviembre último, propuso la aceptación de las ba­
ses que se ha hecho mérito, y  que con arreglo á las mismas se lle­
vase á cabo un concierto con la  aludida Com pañía de tranvías, á

— 10 —
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fin de que tei rainasen pava siempre las dificultades -y cuestiones 
pendientes surgidas por la  diversidad de criterio entre la Adm inis­
tración municipal y  la empresa aludida sobre pago de los arbitrios, 
concierto que alcanzará a l término de las concesiones y  que sólo 
podrá ser alterado por consentimiento de ambas partes, consti­
tuyendo dicho concierto un pa¿to adicionado á los contratos que 
existen;

Resaltando que de acuerdo con lo propuesto por la  Comisión de 
Presupuestos, el Ayuntamieuto, en sesión de primero de Diciembre 
último aprobó las bases citadas, cuyo acuerdo fue sancionado por 
la Junta Municipal en sesión de trece del propio ñies- •

Resultando que, elevado este expediente á V . E ,’ su autoridad 
dictó providencia en veintiséis de Marzo próximo pasado, aprobando 
el concierto celebrado con la «Compañía Madrileña Eléctrica de 
Tracción* a partir de primero de Enero del corriente año, y  que en 
cuanto á los efectos retroactivos que se pretende dar a l mismo, que 
se lleve á la  resolución de este Ministerio, fundándose en que en 
las expresadas bases se comprenden, englobándolas, dos cosas 
esencialmente distintas, como son: el proyecto de concierto para ¡o' 
futuro para pago, mediante canon fijo, de los arbitrios municipales 
por ocupación de la vía  pública con postes, cajas de distribución, 
cables, etc., y  una pretendida transacción, por la  cual la «Compañía 
M adrileña E léctrica de Tracción» se obliga á desistir de los recur­
sos de alzada interpuestos y  en trámite, y  e! Ayuntamiento renuncia 
á  la percepción de cantidades consignadas como ingresos en sus 
presupuestos de mil novecientos uno y  mil nove<'ientos dos, ejerci­
cios ya transcurridos y  susceptibles sólo de liquidación y  de cuenta 
este último; pero de ningún modo de nueva determinación en la 
cuantía, orden y  concepto de los arbitrios; en que el párrafo tercero 
del articulo setenta y  dos de la vigente ley Municipal confiere á los 
Municipios facultades para la  determinación, repartimiento, recauda­
ción, inversión y  cuenta de los arbitrios, fijando con tal enumeración 
un orden sucesivo á estas operaciones, que no p u ^ e  ni debe alterar­
se, pero mucho menos después de haberse aprobatí^y aun concluido 
los presupuestos anuales en que dichos arbitrios figuraban, p rece­
diéndose en cuanto á los ingresos no realizados á lo que dispone la 
ley de Contabilidad aplicable á las Corporaciones; en que la  obli­
gación que pretende contraer el Ayuntamiento de percibir por par­
tidas fijas de sus presupuestos de ingresos anteriores, cantidades muy 
inferiores á ellas por los arbitrios á que st refieren, cuando algunos 
de esos atrasos ban sido ya reclamados á la  Compañía de que se
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trata; constituye además una verdadera condonación de tributos por 
las diferencias entre lo presupuesto y  lo que se conviene á percibir, 
para cuya condonación no sólo carece de facultades el Ayuntam ien­
to, sino qüe le está prohibido expresamente por R eal orden de vein­
te de Febrero de mil ochocientos setenta y  nueve, y  es además una 
minoración cuantiosa de ingresos mientras no se declare fallida, y 
en que con arreglo al artículo ciento cincuenta y  tres de la  citada 
ley M unicipal de dos de Octubre de m il ochocientos setenta y  siete, 
las dudas y  reclamaciones sobre recargos ó arbitrios municipales, 
deberán ser resueltas por este Ministerio, oyendo al de H acienda y 

al Consejo de Estado, cuando lo considere procedente.
Resultando, que al elevar este expediente se acompaña al mis­

mo el instruido para celebrar el concierto con las Compañías de 
tranvías del Este de Madrid, de Estaciones y  Mercados, de Lega- 
nés y  del Norte, cuyo concierto fué aprobado por e l Ayuntamiento 
y  Junta Municipal, respectivamente, en sesiones de siete y  veinticua­
tro de Noviembre último, y  sancionado por ese Gobierno en cinco 
de Diciem bre siguiente, y  que las bases de este concierto son aná­
logas á las acordadas para el que ha de celebrarse con la «Compa­

ñía Eléctrica M adrileña de Tracción»;
Considerando, que el concierto á que se contrae este expedien­

te, celebrado por el Ayuntamiento de esta Corte con !a Empresa de 
tranvías. «Compañía Madrileña de Tracción», para el pago, m e­
diante un canon fijo, del arbitrio por ocupación de la  i’ia  pública, 
con carriles, postes, cables, cajas de distribución, etc., por la  men­
cionada empresa, es asunto de la exclusiva competencia de la 
Corporación Municipal, á  tenor del número tercero del artículo se­
tenta y  dos de la ley de dos de Octubre de mil ochocientos seten­
ta y  siete, que comprende todo cuanto se refiere á la determinación, 
repartimiento, recaudación, é inversión y  cuenta de todos los arbi­
trios é impuestos necesarios para la  realización de los servicios mu­

nicipales;
Considerando, que en tal sentido, únicamente podrían ser obje­

to de revisión, por parte de ese Gobierno, los acuerdos aprobatorios 
del m encionado concierto, adoptados por el Ayuntamiento y  la 
Junta Municipal, en siete y  veinticuatro de Noviembre ultimo, res­
pectivamente, bien porque contra ellos se hubiera interpuesto recur­
so de-alzada para ante aquella autoridad, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo ciento setenta y  uno d e  la ley  Municipal, ó bien por­
que el A lcalde, en virtud de las facultades que le confiere el artícu­
lo ciento sesenta y  nueve de la  misma ley, hubiera suspendido di-
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dios acuerdos y  dado cuenta á V . E ., sometiendo á su autoridad la 
aprobación ó desaprobación de la medida;

Considerando, que el no mediar en el asunto ni recurso de parte 
interesada, ni suspensión de los acuerdos por el Alcalde, no hay 
razón alguna legal que justifique la intervención de oficio de ese 
Gobierno, ni mucho menos la  providencia por éste dictada en el 
sentido de autorizar el,concierto aprobado por el Ayuntamiento y 
Junta M unicipal á partir de primero de Enero del corriente afio, y  
reservar á este Ministerio el concederle ó negarle efecto retroactivo, 
por !o que se refiere á ejercicios anteriores;

Considerando, que la  R eal orden de veinte de Febrero de mil 
ochocientos setenta y  nueve, que V . E . invoca en su referida provi­
dencia, como fundamento principal de su resolución, no puede te­
ner aplicación al presente caso, por mediar entre éste y  el resuelto 
por aquella soberana disposición !a diferencia esencial, aparte de la 
distinta materia contributiva á que uno y  otro se refieren, de que 
en este último el A lcalde suspendió el acuerdo municipal de que 
se trataba, cuya circunstancLa permitió que tanto ese .Gobierno 
com o este Ministerio, pudieran legalmente conocer del asunto y 
dictar en él la  resolución que se estimó procedente;

Considerando, que el artículo ciento cincuenta y  tres de la ley 
Municipal, á  cuyos efectos remite V . E. este expediente á la  apro­
bación de este Ministerio, tampoco puede tener aplicación sin v io­
lentar la letra y  espíritu del mencionado precepto legal, que se refie­
re esencialmente al caso en que se susciten dudas ó haya reclama 
ciones sobre !a legalidad de arbitrios nuevamente creados, pero que 
ninguna relación guarda con el caso en que se trate, como en el, 
presente sucede, de conciertos celebrados para la exacción de arbi­
trios ya establecidos, y con entera independencia de la mayor 6 m e­
nor legalidad de los mismos, que está fuera de discusión en este ex­
pediente;

Considerando que el hecho eme también alega V . E . en su pro­
videncia, de que los arbitrios en cuestión, estaban consignados como 
ingresos en los presupuestos de mil novecientos uno y  mil novecien­
tos dos, y  dei cual deduce su autoridad la lógica consecuencia de 
que lo único que procede es hacerlos efectivos por los medios que 
determina la ley de Contabilidad, no es bastante á motivar su inter­
vención y  la  de este Ministerio en el expediente, porque lo cierto es 
que el Ayuntamiento y  la  Junta Municipal, que tenían facultades 
para fijar la cuantía de ese arbitrio, han de tenerlas igualmente, 
aunque bajo su exclusiva responsabilidad, para reducirla, ya porque
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la consideren excesiva, ya com o medio de facilitar su exacción, que 
hasta ahora no ha realizado; y a ‘también como transacción con la 
Com pañía de que se trata, para evitar toda discusión acerca de su le­
galidad y  asegurar para en adelante la  realización de un ingreso 

con ventaja evidente del Tesoro municipal.
Considerando que en el expediente instruido por el Ayuntamien­

to para llevar á cabo un concierto con las Compañías de électrici- 
dad de esta capital respecto del pago de los arbitrios municipales 'á 
que están sometidas, que V . E . elevó á este Ministerio á los mismos 
efectos que el 4e que se trata, recayó la R eal orden de trece del 
mes anterior, en la que, de acuerdo con el Consejo de Estado, se 
declaró que no existía motivo alguno legal que justificara la inter­
vención de ese' Gobierno ni de este Ministerio en el mismo, y  se 
devolvió el expediente para que el Ayuntamiento procediese á la 

ejecución de lo acordado,
Considerando que y a  que V , E . ha intervenido en este asunto 

no hay razón alguna para que no sancionara el convenio llevado á 
cabo con las demás Compañías de tranvías, por su providencia de 
cinco de Diciembre último, y  niegue dicha sanción al de que se 
trata, cuando uno y  otro convenio son análogos en sus bases;

Considerando que por lo expuesto, lo  único que procede es de­
clarar que los acuerdos del Ayuntamiento y  Junta Municipal de 
esta Corte, objeto de este expediente, com o dictados sobre materia 
de la  exclusiva competencia del Ayuntamiento, son inmediatamente 

ejecutivos y  deben llevarse á ejecución,
S, M . el R ey t'q. D . g .), teniendo en cuenta lo resuelto por Real 

orden de trece de Abril último, recaída de acuerdo con lo infor­
mado por la  Sección de Gobernación y  Fom ento del Consejo de 
Estado en expediente igual a l de que se trata, se ha servido decla­
rar que no existe motivo alguno legal que dé lugar á la  interven­
ción de ese Gobierno ó de este Ministerio en el expediente; y  que 
no habiéndose interpuesto recurso alguno contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de siete de. Noviembre úllimo, ni contra el de la 
Junta Municipal de veinticuatro del mismo mes y  año, que son des­
de luego ejecutivos, debe devolverse el e.xpediente á aquella Cor­
poración para que proceda á la ejecución de los mencionados 

acuerdos.
D e R eal orden y  con devolución del expediente de referencia lo 

digo á 'V. E . para su conocimiento y  demás efectos » •
1,0 que con devolución de los expedientes de referencia, tengo el 

honor de trasladar á V . E . para su conocimiento, el de esa Excelen
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